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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se convocan ayudas en régimen de concurrencia competitiva para el 
establecimiento de nuevas plantaciones de lúpulo y para la adquisición de 
maquinaria específica al amparo de las ayudas estatales de mínimis en el 
sector agrario. (2019061961)

El cultivo del lúpulo en España, tras una época en la que experimentó un fuerte retroceso, se 
ha estabilizado en los últimos años. A pesar de ello, alguna de las circunstancias que favore-
cieron la disminución de la superficie todavía se mantienen y por tanto el cultivo se encuen-
tra en riesgo.

Por tanto, para asegurar el futuro del sector del lúpulo y evitar la tendencia al abandono 
de este cultivo, es necesario llevar a cabo un ajuste estructural del sistema productivo 
actual que garantice su permanencia en el tiempo y su rentabilidad y viabilidad a largo 
plazo.

Con tal fin, se publicó en el Boletín Oficial del Estado con fecha 4 de mayo de 2019 el Real 
Decreto 284/2019, de 22 de abril, por el que se establecen las disposiciones de aplicación de 
la reglamentación de la Unión Europea en el sector del lúpulo, y se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas estatales de minimis destinadas a dicho sector.

Establece dicho real decreto que corresponde a las Comunidades Autónomas la convocatoria 
de las ayudas que en el mismo se establecen.

El cultivo del lúpulo se encuentra en Extremadura en una fase de implantación. Ello no obsta 
para que la Administración autonómica, en el ejercicio de las competencias que tiene atribui-
das y, aprobada la mencionada regulación estatal, facilite, tanto a los productores actuales 
como a los futuros, los medios que contribuyan al asentamiento de este cultivo en la región 
que por el hecho de encontrarse tan ligado a la producción cervecera (el 97 % de la produc-
ción se destina a tal fin), de consolidarse, puede adquirir un importante papel dentro de 
nuestro sector agroalimentario.

Por todo ello, en aplicación del artículo 39.1 del Real Decreto 284/2019, de 22 de abril, y al 
amparo de las competencias atribuidas por del artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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R E S U E L V O :

Primero. Aprobación de la convocatoria y disposición por la que se establecen las 
subvenciones. 

1. Se aprueba, para 2019, la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas 
al cultivo del lúpulo contempladas en el Real Decreto 284/2019, de 22 de abril, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación de la reglamentación de la Unión Europea en el 
sector del lúpulo, y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas esta-
tales de minimis destinadas a dicho sector para las explotaciones que radiquen, totalmen-
te o en su mayor parte, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Estas ayudas se conceden al amparo de las ayudas de minimis en el sector agrario, de 
acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola.

Segundo. Definiciones. 

Serán de aplicación las definiciones establecidas en el Reglamento (CE) N.º 1850/2006 de la 
Comisión, de 14 de diciembre de 2006, y las siguientes:

a) «Autoridad competente»: La Dirección General con competencias en materia de Política 
Agraria Comunitaria.

b) «Superficie plantada»: la parcela delimitada por la línea de alambres exteriores de 
anclaje de los tutores, teniendo en cuenta que, cuando se cultiven plantas de lúpulo en 
esa línea, se añadirá a cada lado de la parcela un pasillo de servicio suplementario, 
cuya anchura corresponderá a la anchura media de los pasillos de servicio situados 
dentro de la parcela cultivada sin que dicho pasillo pueda pertenecer a una vía pública. 
Asimismo, se considerarán como superficie cultivada las dos cabeceras situadas en los 
extremos de las líneas de cultivo, necesarias para la maniobra de la maquinaria agríco-
la, siempre que la anchura de cada una de ellas no sea superior a 8 metros y que no 
pertenezcan a una vía pública.

c) «Máquina»: conjunto de aparatos combinados para recibir cierta forma de energía, trans-
formarla y restituirla en otra más adecuada o para producir un efecto determinado.

d) «Instrumentos»: objeto fabricado, relativamente sencillo, con el que se pueda realizar una 
actividad.

e) «Instalación»: colocación por personal capacitado, de máquinas o instrumentos o equipos, 
objeto de la ayuda para que funcionen y cumplan los objetivos para los que han sido dise-
ñados.
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f) «Agricultor joven»: persona que, en el momento de presentar la solicitud, no tiene más de 
cuarenta años, cuenta con la capacitación y la competencia profesionales adecuadas y se 
establece en una explotación agraria por primera vez como titular de esa explotación.

g) «Ayuda minimis»: Reguladas en el Reglamento (UE) N.º 1408/2013 de la Comisión, de 
18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, 
modificado por el Reglamento (UE) N.º 2019/316 de la Comisión de 21 de febrero 
2019. “El importe total de las ayudas de minimis concedidas por Estado miembro a 
una única empresa no excederá de 20.000 EUR durante cualquier período de tres ejer-
cicios fiscales”.

“No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3 un estado miembro podrá decidir que el 
importe total de las ayudas minimis concedidas a una única empresa no exceda de 25.000 
€ durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales”

h) «Experiencia en la actividad agraria»: Estar afiliado al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos (RETA), sistema especial para trabajadores por cuenta propia agrarios de la 
Seguridad Social, durante dos años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 
ayuda.

i) «Capacitación profesional suficiente»: Poseer la capacitación profesional establecida en el 
Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre modernización de las explotaciones agrarias 
en Extremadura, o en cualquier otra normativa que la sustituya o modifique.

j) «PYME»: Se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 
10 millones €.

k) «Mantenimiento de los Compromisos»: Se establece un periodo mínimo de 5 cosechas 
desde la concesión de la ayuda.

l) «Agricultor Activo»: Definición establecida en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciem-
bre, sobre la aplicación a partir de los pagos directos a la agricultura y ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de pagos directos y de los pagos 
al desarrollo rural.

Tercero. Líneas de ayuda.

Se establecen las siguientes líneas de Ayuda:

a) Ayudas para el establecimiento de nuevas plantaciones de lúpulo.

b) Ayudas para la adquisición de maquinaria específica.
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SECCIÓN 1.ª

AYUDAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS PLAN-
TACIONES DE LÚPULO

Cuarto. Actividades e inversiones subvencionables.

Podrán ser objeto de subvención las inversiones necesarias para la instalación y/o la 
mejora de nuevas plantaciones de lúpulo que comprendan una o varias de las siguien-
tes actividades:

a) Adquisición de material vegetal.

b) Compra e instalación de las estructuras de soporte y guiado del cultivo, incluyendo susti-
tución de postes en superficies reconvertidas con variedades, que, debido a su porte y 
peso durante el período vegetativo y desarrollo, aconsejan estructuras más robustas que 
la existente.

c) Implantación de sistemas de riego eficientes como el riego por goteo o riegos medioam-
bientalmente más sostenibles (como el riego solar).

Quinto. Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias, con carácter general, las personas físicas o jurídicas, o 
agrupaciones de personas físicas o jurídicas incluidos entes sin personalidad jurídica, titula-
res de una explotación agraria inscrita en el Registro General de Producción Agrícola (REGE-
PA), con experiencia en el ámbito de la actividad agraria o que cuenten con el nivel de capa-
citación profesional suficiente. Deberán presentar, además, junto con la solicitud, una 
Memoria Valorada en la que se describa la viabilidad de la inversión o de la actuación, 
conforme al anexo II.

Las personas y entidades que opten a estas ayudas deberán, asimismo:

a) Tener la condición de Pyme conforme al anexo I del Reglamento (CE) n.º 702/2014, de la 
Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.

b) No tener la consideración de empresa en crisis conforme a la definición establecida en el 
artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 702/2014, de 25 de junio de 2014, por el que se decla-
ran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rura-
les compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Trata-
do de Funcionamiento de la Unión Europea.
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Sexto. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Además de las obligaciones recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las personas o entidades benefi-
ciarias deberán:

a) Cumplir con la memoria valorada presentada.

b) Realizar la adquisición y plantación del material vegetal procedente de viveristas registra-
dos oficialmente o con el título de persona productora seleccionadora o multiplicadora de 
lúpulo; el material deberá contar con el correspondiente pasaporte fitosanitario.

c) Mantener las nuevas plantaciones objeto de ayuda, en producción y cultivadas de manera 
sostenible y en condiciones de obtener un rendimiento óptimo de cultivo, durante un 
período mínimo de 5 cosechas desde la concesión de la ayuda.

Séptimo. Requisitos de las nuevas plantaciones.

Las nuevas plantaciones que se pretendan ejecutar deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) La superficie mínima por explotación, será de 0,5 hectáreas, salvo que la persona benefi-
ciaria ya sea titular de una explotación dedicada al cultivo del lúpulo, en cuyo caso la 
«superficie plantada» mínima exigible será de al menos 0,2 hectáreas siempre y cuan-
do la superficie resultante de la explotación sea de al menos 0,5 hectáreas.

b) Las cabeceras de las nuevas plantaciones, así como la distancia entre líneas, deberán 
tener una anchura mínima que permita la adecuada mecanización de las labores de 
cultivo.

c) La densidad de plantación estará comprendida entre 1.600 y 3.000 plantas por hectá-
rea en función de la variedad. La densidad de plantación no podrá ser modificada salvo 
por razones debidamente justificadas y deberá ser autorizada por la autoridad compe-
tente.

d) La plantación deberá ser realizada con material vegetal justificándose su origen con el 
correspondiente albarán, pasaporte fitosanitario y factura de compra a un viverista 
registrado oficialmente o con el título de persona productora seleccionadora o multipli-
cadora de lúpulo.

e) Las plantaciones objeto de reconversión no presentarán estado de abandono.

f) No deberán haber recibido en los últimos 5 años subvención alguna por el mismo 
concepto y para la misma parcela.

g) Serán subvencionables aquellas actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2019 hasta 
el 31 de diciembre de 2019.
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Octavo. Límite y cuantía de las ayudas.

1. La superficie subvencionable por persona beneficiaria y año estará comprendida entre los 
límites mínimo y máximo de 0,2 y 25 hectáreas, ambos inclusive.

2. La cuantía de la ayuda será del cuarenta por ciento de la inversión subvencionable, tenien-
do en cuenta que el total de dicha inversión subvencionable no podrá sobrepasar los 
siguientes importes:

a) Costes de adquisición de material vegetal: 2.200 € por hectárea para rizomas y 4.000 € 
por hectárea para plantones.

b) Costes de adquisición o sustitución e instalación de las estructuras permanentes de 
soporte y guiado del cultivo: 20.000 € por hectárea con postes nuevos y 12.000 € con 
postes reutilizados.

c) Costes de implantación de sistemas de riego por goteo: 4.000 € por hectárea.

3. El porcentaje de la inversión subvencionable se incrementará en diez puntos porcentuales, 
en el caso de que el titular de la explotación reúna los requisitos para ser calificado como 
agricultor joven, conforme lo define el artículo 9 del Reglamento 1307/2013 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, y esté en los primeros cinco años 
de actividad.

4. La cuantía máxima total de la ayuda para nuevas plantaciones será de 11.500 € por 
hectárea.

5. La ayuda se concederá hasta un total máximo de 350 hectáreas para el conjunto del 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021.

6. En todo caso, el importe máximo de la ayuda no superará el límite establecido en el 
artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 2019/316 de la Comisión, de 21 de febrero, por el 
que se modifica el Reglamento (UE) N.º 1408/2013, descrito en el punto segundo, 
apartado g.

SECCIÓN 2.ª

AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 
ESPECÍFICA

Noveno. Finalidad.

La presente línea de ayudas tendrá por finalidad la concesión de subvenciones destinadas a 
fomentar la mecanización del cultivo.
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Décimo. Inversiones susceptibles de subvención.

Podrá ser objeto de subvención la adquisición de la titularidad de maquinaria agrícola y equi-
pos específicos para el cuidado, tratamiento, recolección, pelado, secado y prensado del 
lúpulo, así como grupos de presión necesarios para la puesta en práctica de un riego sosteni-
ble como, entre otros, el riego por goteo o el riego solar, y la instalación de máquinas o 
instrumentos de modernización y mejora de los sistemas de secado de la flor de lúpulo ya 
existentes y su instalación.

Undécimo. Personas beneficiarias.

1. Podrán ser personas beneficiarias de esta línea de ayudas, con carácter general:

a) Las Sociedades Cooperativas y sus agrupaciones o uniones.

b) Las Sociedades Agrarias de Transformación (S.A.T.).

c) Las Asociaciones de Producción Integrada en Agricultura (APRIAS).

d) Otras agrupaciones agrarias sin personalidad jurídica propia basadas en un pacto 
contractual, reconocido por la autoridad competente y suscrito por un mínimo de 
siete personas físicas titulares de explotaciones agrarias, aunque excepcionalmen-
te y en casos concretos, debidamente justificados por las características del equipo 
a subvencionar, podrán reducirse los componentes de estas agrupaciones.

e) Las agrupaciones de productores o agricultores individuales que tengan una superficie 
cultivada de lúpulo que haga viable la adquisición.

f) Las personas físicas o jurídicas con experiencia en el ámbito de la actividad agraria o 
que cuenten con el nivel de capacitación profesional suficiente que presenten un 
proyecto viable desde el punto de vista técnico y económico, según anexo I.

2. Se podrán presentar solicitudes conjuntas entre varias personas beneficiarias para la 
adquisición de maquinaria agrícola y equipos específicos, grupos de presión y máquinas o 
instrumentos de modernización y mejora de los sistemas de secado de la flor de lúpulo ya 
existentes y su instalación siempre y cuando no se supere el máximo por persona benefi-
ciaria establecido en el punto 15 de esta resolución.

3. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias aquellas personas solicitantes en 
quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

4. Las personas beneficiarias deberán, asimismo:

a) Tener la condición de Pyme conforme al anexo I del Reglamento (CE) n.º 702/2014, de 
la Comisión, de 25 de junio de 2014.
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b) No tener la consideración de empresa en crisis, conforme a la definición establecida en 
el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 702/2014.

c) Acreditar la titularidad o disposición por un periodo no menor a cinco años, de una 
superficie cultivada de lúpulo que haga viable la adquisición maquinaria agrícola y equi-
pos específicos subvencionados, ante la autoridad competente.

d) Estar inscrita la explotación de lúpulo en el Registro General de Producción Agrícola 
(REGEPA), regulado en el artículo 5 del Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, y, en el 
caso de cooperativas, sociedades agrarias de transformación (SAT), u otras agrupacio-
nes agrarias, cuyos socios o miembros sean titulares de, al menos, en conjunto, tres de 
dichas explotaciones.

Duodécimo. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Además de las obligaciones indicadas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las personas beneficiarias 
tendrán las siguientes obligaciones:

a) Mantener las máquinas y equipos subvencionados en uso y propiedad de la persona bene-
ficiaria por un periodo mínimo de cinco años. No podrán solicitarse en dicho periodo 
ayudas para la adquisición de maquinaria de similares funciones a la ya subvencionada.

b) Inscribir las máquinas y equipos subvencionados, cuando proceda, en el Registro Oficial 
de Maquinaria Agrícola. La inscripción se realizará con una anotación al margen, así como 
en la cartilla de inscripción, precisando que debe permanecer en el patrimonio de la perso-
na beneficiaria durante cinco años a partir de la fecha de inscripción.

c) Contrato de comercialización de lúpulo en vigor.

d) Las personas físicas o jurídicas, que se dediquen a la realización de trabajos agrícolas a 
terceros, que soliciten la subvención deberán comprometerse, al menos durante los 5 
primeros años, a dedicar como mínimo un setenta y cinco por ciento de sus horas anuales 
de funcionamiento, en explotaciones ajenas a los titulares de la sociedad.

Decimotercero. Requisitos.

Las máquinas y equipos agrarios subvencionados deberán ser nuevos y de primera 
inscripción.

Los equipos de aplicación de productos fitosanitarios deberán posibilitar una correcta distri-
bución, mediante informe de una estación de ensayos específica para este tipo de máquinas.

Los equipos de secado o la mejora de equipos de secado ya existentes objeto de subvención, 
deberán tener un sistema de secado indirecto que evite el contacto y la mezcla del aire de 
secado con los residuos o escapes de la combustión.
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Decimocuarto. Inversiones y gastos excluidos.

No se concederá ayuda en virtud del Real Decreto 284/2019, de 22 de abril, para las inver-
siones y gastos siguientes:

a) Las inversiones de simple sustitución, reposición y de mantenimiento de maquinaria y 
equipos. Se considerará una inversión de reposición la que suponga la sustitución de una 
maquinaria o equipo existente por otro y no justifique claramente una mejora o innova-
ción tecnológica o se realice en un plazo inferior a los diez años de adquisición de la 
maquinaria y equipo a sustituir.

b) Las inversiones en compra de maquinaria y equipos usados.

c) La adquisición de tractores.

d) El Impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, impuestos y precios públicos.

e) Los gastos financieros.

Decimoquinto. Límite y cuantía de las ayudas.

1. La cuantía máxima de la ayuda será del cuarenta por ciento de la inversión subvenciona-
ble siguiente, teniendo en cuenta que dicha inversión subvencionable no podrá sobrepasar 
los siguientes importes:

a) Costes de adquisición de podadoras: 12.000 €.

b) Costes de adquisición de equipos de pulverización específicos para el lúpulo: 18.000 €.

c) Costes de adquisición de equipos para el aclareo de plantas: 3.000 €.

d) Costes de adquisición de cortador: 18.000 €.

e) Coste de adquisición de remolque cargador: 15.000 €.

f) Coste de adquisición de seleccionadoras: 350.000 €.

g) Costes de adquisición de equipos de secado: 250.000 €.

h) Costes de adquisición para la mejora de equipos de secado existentes: 7.000 €.

i) Costes de adquisición de prensas de balas: 13.000 €.

j) Costes de adquisición de grupos de presión para el riego: 4.000 €.

2. El porcentaje de la inversión subvencionable se incrementa en diez puntos porcentuales en 
el caso de que el titular de la explotación reúna los requisitos para ser calificado como 
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agricultor joven, conforme lo define el artículo 9 del Reglamento (CE) n.º 1307/2013 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen 
normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de 
ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo y esté en sus primeros 
años de actividad.

3. Las ayudas a que se refiere la presente sección se concederán a las adquisiciones de 
maquinaria agrícola y equipos específicos que se realicen desde el 1 de enero de 2019 
hasta el 31 de diciembre de 2019, o hasta el agotamiento de los recursos presupuestarios 
en caso de que este se produjera con anterioridad a la fecha prevista para el fin de la 
línea de ayudas.

4. La inversión máxima total subvencionable para la compra de maquinaria y equipos agríco-
las no superará 215.000 € para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 
31 de diciembre de 2021.

5. En todo caso, el importe máximo de la ayuda no superará el límite establecido en 
el artículo 3 del Reglamento (UE) N.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciem-
bre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola 
modificado por el Reglamento (UE) N.º 2019/316 de la Comisión de 21 de febrero 
de 2019.

SECCIÓN 3.ª

GESTIÓN DE LAS AYUDAS

Decimosexto. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se inicia de oficio, mediante la aprobación de la presente 
resolución de convocatoria, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en la 
sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobier-
no Abierto de Extremadura.

Asimismo, esta convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, a cuyo efecto deberá tramitarse oportunamente la convocatoria ante la misma y 
posteriormente publicar en el Diario Oficial de Extremadura, al mismo tiempo, además 
de la orden de convocatoria el preceptivo extracto, según determina el artículo 16.q) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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2. El procedimiento de concesión de estas ayudas se desarrollará en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria periódica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, mediante la comparación de las solicitudes presentadas.

3. Para la valoración de las solicitudes presentadas se aplicarán los siguientes criterios objeti-
vos y baremos:

a) Figuras asociativas o pertenecer a una agrupación de productores de lúpulo: 3 puntos.

b) Jóvenes agricultores: 3 puntos.

c) Titulares de explotaciones prioritarias: 2 puntos.

d) Eficiencia del riego: 2 puntos.

e) Acreditación sistema de control de materia orgánica del suelo: 2 puntos.

f) Utilización de energías renovables: 2 puntos.

g) Aspectos medioambientales (huella de carbono, adaptación al cambio climático, mayor 
biodiversidad, etc.): 2 puntos.

h) Explotación calificada como ecológica: 1 punto.

i) Explotación situada en Red Natura 2000: 1 punto.

j) Explotación en titularidad compartida conforme a la Ley 35/2011, de 4 de octubre, 
sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias: 1 punto.

k) Agricultor activo. 2 puntos.

4. En todo caso, las solicitudes se puntuarán según la línea de ayudas y la actividad de 
la que se trate, siendo la puntuación máxima total de veintiún puntos y la mínima de 
cinco.

5. En caso de que las solicitudes admisibles superen los fondos presupuestarios, el 
importe de las ayudas se prorrateará entre todos los beneficiarios, de acuerdo con el 
artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Decimoséptimo. Solicitudes.

La solicitud de la subvención, se ajustará al modelo que figura como anexo I a la presente 
resolución, y deberá presentarse en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro único y se 
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regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en la forma y plazos fijados en esta convocatoria de ayudas y se registrarán con la 
fecha de recepción y el número de expediente correlativo que le corresponda.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda comenzará el día siguiente al de la publica-
ción de esta resolución y de su extracto en el DOE y finalizará el 04 de agosto de 2019.

El modelo de solicitud deberá estar cumplimentado en todos sus apartados, firmado por el 
solicitante de la ayuda y acompañarse de la siguiente documentación relativa a la inversión o 
actividad que pretendan realizar:

I. Memoria de Viabilidad según modelo anexo II

II. Documento que acredite la propiedad o el arrendamiento legalizado de las parcelas en 
las cuales pretenden realizarse las inversiones (escritura, nota simple registral, contrato 
legalizado...).

III. Facturas proforma suficientemente detalladas por partidas y precios descompuestos 
del resto de las inversiones solicitadas. Se exige la presentación de tres facturas 
proforma:

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

IV. Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la representa-
ción que ostenta. Si el solicitante es una persona física, la fotocopia del NIF, y en el caso 
que sea una persona jurídica, la acreditación documental del NIF junto con documenta-
ción justificativa de la personalidad jurídica, el documento en que conste el acuerdo de 
iniciar la acción para la que se solicita la ayuda y el documento en que se delegue el 
poder de representación al representante de la persona jurídica junto con copia de su 
NIF.

V. Encontrarse al corriente de las obligaciones con la Hacienda estatal y autonómica y la 
Seguridad Social, así como, hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

VI. No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas 
en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.



Viernes, 2 de agosto de 2019
35754

NÚMERO 149

A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se comprobarán de oficio por el órgano instructor 
en caso de otorgar el solicitante consentimiento para la consulta de los datos que seguida-
mente se relacionan:

a) Identidad personal, titulaciones académicas y Vida Laboral,

b) Certificados de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
estatal, Seguridad Social y Hacienda autonómica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documentación 
preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un plazo 
improrrogable de diez días, subsane la falta o presente la documentación correspondiente, 
conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la misma.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá cambio en las inver-
siones propuestas.

Decimoctavo. Tramitación e instrucción.

1. La recepción de solicitudes y la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión y 
pago de la ayuda corresponderá al Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la 
Dirección General de Política Agraria Comunitaria. El órgano instructor podrá requerir de 
oficio a los solicitantes cuantas aclaraciones y ampliaciones sean precisas para la adecua-
da tramitación y resolución del procedimiento.

2. Los medios de notificación y publicación con las personas interesadas serán los estableci-
dos en el artículo 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión de Valoración conforme 
a los criterios de valoración establecidos en el apartado 2 del artículo 41 del Real Decreto 
284/2019 y resuelvo decimosexto de esta resolución, que emitirá un informe vinculante 
en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

4. Esta comisión tendrá carácter de órgano colegiado y se regirá por lo previsto en los artícu-
los 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
en el artículo 63 de la ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedando adscrita a la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria, con la siguiente composición:
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— Presidente: Director de Programas del Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados.

— Secretario: Jefa de Sección de Gestión de Ayudas II, con voz y voto.

— Vocal: Un funcionario nombrado por el titular de la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria.

Suplentes:

— Presidente: Director de Programas de Frutas y Hortalizas del Servicio de Ayudas y 
Regulación de Mercados.

— Secretario: Jefe de Sección del Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados.

— Vocal: Un funcionario nombrado por el titular de la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria.

5. Con anterioridad a que se constituya la Comisión de Valoración para iniciar el desarrollo de 
sus funciones, deberá publicarse su exacta composición, a través de internet en el portal 
oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

Decimonoveno. Resolución y pago.

1. La Secretaria General de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, de 
conformidad con el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, es el órgano competente para resolver el 
procedimiento de concesión de las Subvenciones convocadas por la presente resolu-
ción.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses, contados 
a partir de la publicación de la orden de convocatoria de las ayudas. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, ésta se considerará deses-
timada.

3. La resolución que se dicte, no pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella recurso de alzada ante la Secretaria General o ante la Consejera de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en relación con los artículos 36.i) y 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso 
que se estime procedente.
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Vigésimo. Publicidad de las subvenciones concedidas.

Sin perjuicio de la notificación personal a las personas interesadas, la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura la relación de subvenciones concedidas cuyo importe, individualmente considerado, 
sea igual o superior a 3.000,00 euros, con expresión de la convocatoria, programa, y 
crédito presupuestario al que se imputa, persona beneficiaria y cantidad concedida, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Cuando este importe sea infe-
rior a 3.000,00 euros, no será necesaria esta publicación. Dicha relación también será 
publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en 
el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Vigesimoprimero. Compatibilidad y límites de las ayudas.

En caso de que una persona productora de lúpulo haya recibido por cualquier concepto otras 
ayudas de minimis de acuerdo con el Reglamento (UE) N.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, modificado por el Reglamento (UE) N.º 2019/316 de la Comisión de 
21 de febrero de 2019, que sumadas a la cuantía que pudiera corresponderle en virtud de la 
presente resolución, excediera del importe establecido en el artículo 3 del mismo, en cual-
quier período dentro de este ejercicio fiscal y en los dos anteriores, el importe de la ayuda 
prevista en esta resolución se reducirá de manera proporcional hasta no exceder el citado 
límite.

Vigesimosegundo. Obligaciones de los beneficiarios.

1) Realizar la inversión o adquisición, que fundamentó la concesión de la subvención en el 
plazo y forma establecidos en la presente resolución.

2) Justificar la inversión o adquisición efectuada.

3) Cumplir los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la subvención durante 
toda la tramitación del procedimiento.

4) Cumplir, durante cinco años o cosechas, dependiendo de la sección en la que se encuadre 
las inversiones solicitadas, los siguientes requisitos y compromisos:

a) Ejercer la actividad agraria en la explotación objeto de ayuda.

b) Mantener las inversiones objeto de ayuda.

c) Cumplir los compromisos suscritos y los requisitos que dieron lugar a la concesión.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.
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5) Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma activi-
dad subvencionada, procedentes de cualesquiera Administración Pública nacional o inter-
nacional, así como, cualquier otra circunstancia que modifique las condiciones de la conce-
sión de la ayuda.

6) Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Hacienda 
estatal y autonómica, y frente a la Seguridad Social, siendo requisito previo para la conce-
sión de la ayuda y su pago.

7) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, al menos 
durante los cinco años siguientes a la fecha de pago de la ayuda, al objeto de las actua-
ciones de comprobación y control.

8) Proceder al reintegro de los fondos percibidos más los intereses de demora en los supues-
tos contemplados en el artículo 43 de la Ley 6/2011 y demás supuestos normativos 
previstos.

9) Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las 
inversiones objeto de ayuda, antes de la solicitud de pago. Especialmente las relativas a 
cuestiones medioambientales y en todo caso, las inversiones en áreas Red Natura 2000 
deberán contar con el preceptivo informe de no afección.

10) Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado vigésimo.

Vigesimotercero. Plazo de ejecución de las inversiones.

El plazo máximo para la ejecución de las inversiones aprobadas será hasta el 31 de diciem-
bre de 2019.

El contenido de la justificación documental de la inversión y la forma de presentación se 
determinan en la presente resolución o en las instrucciones que se dicten al respecto desde 
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. La justificación documental se presenta-
rá mediante solicitud de pago conforme al anexo III de la presente resolución e irá acompa-
ñada de los permisos, licencias, inscripciones y otros requisitos exigidos por la Administra-
ción General del Estado, Comunidad Autónoma y/o municipios para el tipo de inversión o 
gasto de que se trate, como a los gastos efectivamente incurridos y que éstos deben corres-
ponder a pagos realizados.

Vigesimocuarto. Justificación de las inversiones.

Una vez efectuadas las inversiones y, en todo caso, a más tardar, el 31 de diciembre de 
2020, el beneficiario deberá comunicar la solicitud de liquidación, pudiendo ésta ser cumpli-
mentada y presentada a través de los mismos medios utilizados para la realización de la soli-
citud de ayuda, descritos en el apartado decimoséptimo.
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Junto a la citada solicitud de pago, el beneficiario también deberá acreditar la realiza-
ción de las inversiones objeto de ayuda aportando la documentación solicitada en la 
resolución.

Los documentos justificativos de realización de inversiones serán los siguientes:

— Facturas originales, que una vez estampilladas y validadas serán devueltas al titu-
lar. Deberán estar cumplimentadas conforme a la normativa fiscal vigente, con 
una descripción clara y detallada de los bienes adquiridos o de los servicios recibi-
dos.

— Documentos bancarios que acrediten el pago de la inversión: El beneficiario de la ayuda 
debe ser el titular de la cuenta bancaria desde la que se realice el pago y, en todo caso se 
considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado dentro del plazo máximo 
de ejecución de las inversiones previsto en el apartado decimotercero Certificado bancario 
acreditativo de la transferencia dineraria o del ingreso.

— No son inversiones subvencionables las abonadas en metálico,

— Extracto de cuenta sellado por la entidad bancaria o acreditación equivalente en la que se 
reflejen los movimientos correspondiente a días previos y posteriores al mismo.

— En el caso de que se haya adquirido maquinaria agrícola, tendrá que estar inscrita en el 
Registro de Maquinaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio, debiendo hacer constar que es maquinaria subvencionada.

— Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin haberse presentado la misma 
ante el órgano instructor, este requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable 
de quince días sea presentada a los efectos previstos en este artículo. La falta de presen-
tación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la revo-
cación de la resolución de concesión.

La forma de acreditar las inversiones o gastos subvencionados es mediante original y/o 
copia compulsadas de facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los 
términos establecidos reglamentariamente, junto con los títulos o los documentos banca-
rios o contables que aseguren la efectividad del pago.

Vigesimoquinto. Comprobación de la adecuada justificación de las inversiones.

Cuando el órgano instructor aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación 
presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de 10 
días para su subsanación.
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Vigesimosexto. Pago de las ayudas.

Ejecutadas la inversiones o adquisiciones objeto de la ayuda, y una vez justificadas las 
mismas por el beneficiario de conformidad con lo establecido en la presente resolución, 
se realizará una visita “in situ” al lugar de la operación objeto de ayuda para la 
comprobación material de su realización, verificando así la adecuación de las mismas a 
la resolución de concesión, debiéndose emitir en todo caso informe de control de su 
realización.

Si la cuantía de los gastos justificados o las inversiones efectuadas no fueran las inicialmente 
previstas en la resolución favorable de concesión de ayuda, se emitirá certificación con varia-
ción ajustando las subvenciones aprobadas a la inversión realmente ejecutada y justificada, 
otorgando en este caso trámite de audiencia al beneficiario antes de emitir informe final de 
la inversión para que en un plazo de 10 días manifieste las alegaciones que estime conve-
nientes para la defensa de su derecho.

Realizadas las comprobaciones y controles oportunos conforme se establece en la presente 
resolución y determinada la cuantía final de las ayudas a pagar, se efectuará de una sola vez 
mediante transferencia bancaria en la cuenta indicada por el beneficiario y dada de alta en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

Vigesimoséptimo. Financiación.

1. Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 1204 353A 77000 
Proyecto de Gasto 201912004000400 001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Extremadura para el año 2020, por un importe de treinta mil euros (30.000,00 €). No 
obstante, se podrá ampliar la dotación inicial hasta el importe correspondiente de los 
créditos que se asignen mediante Conferencia Sectorial del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, sin necesidad de nueva convocatoria.

2. La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponi-
bilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas en el artículo 
58.2.a) del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en su caso, previa aprobación de la modificación 
presupuestaria que proceda en un momento anterior a la resolución de la concesión 
de la subvención.

Vigesimoctavo. Controles.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio podrá realizar los 
controles administrativos e inspecciones que considere oportunos a fin de comprobar la vera-
cidad de los datos consignados en la documentación presentada, así como el cumplimiento 
de los requisitos para la percepción de la ayuda. El beneficiario estará obligado a colaborar 
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en dicha inspección, proporcionando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso 
a la explotación.

Vigesimonoveno. Incumplimiento y reintegro.

1. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, con inde-
pendencia de otras responsabilidades en que hubiera podido incurrir la persona beneficia-
ria, dará lugar a la pérdida del derecho a la subvención concedida, con la obligación de 
reintegrar las cantidades en su caso percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro.

2. En caso de incumplimientos parciales relativos a la actividad subvencionable se procederá 
a la reducción proporcional de las subvenciones concedidas o abonadas.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas así como la exigencia del interés de 
demora, desde el momento del pago de la subvención, en los demás supuestos previstos 
en el artículo 43.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4. No procederá el reintegro de la subvención, en el supuesto de que la persona beneficiaria 
transmita los bienes subvencionados a un tercero, siempre que sea autorizado por la 
Administración concedente, cumpla los requisitos de permanencia mínimos fijados en este 
real decreto y el adquirente se subrogue en los compromisos del mismo durante el perío-
do restante de cumplimiento.

Trigésimo. Normativa.

La presente convocatoria se rige, en todo aquello que no esté previsto en la misma, por lo 
dispuesto en el Real Decreto 284/2019, de 22 de abril, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de la reglamentación de la Unión Europea en el sector del lúpulo, y se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas estatales de minimis destinadas a dicho 
sector. Del mismo modo, le será de aplicación lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en lo referente a los 
requisitos para poder acceder a estas ayudas, las obligaciones de las personas y entidades 
beneficiarias, las condiciones para los gastos subvencionables y demás aspectos no regula-
dos en la presente resolución.

Trigesimoprimero. Eficacia de la resolución de convocatoria y recursos.

1. La presente resolución producirá efectos desde su publicación simultánea en el Diario 
Oficial de la Junta de Extremadura y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Contra esta resolución de convocatoria, que no agota la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Secretaria General o ante la 



Viernes, 2 de agosto de 2019
35761

NÚMERO 149

Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con los artículos 36.i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que puedan 
interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 29 de julio de 2019.

  La Secretaria General de Agricultura,   
  Desarrollo Rural, Población y Territorio,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ



Consejería de 
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Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria 
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06800 MÉRIDA 
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